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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivo s

Rectificación errores. Expediente 54/8 9

Visto el expediente presentado para el Convenio Colecti-
vo de Trabajo, para Personal Laboral de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, de ámbito empresa, suscrito
por la Comisión Mixta Paritaria del mismo, con fecha
20-12-89, en cuya "Acta" se hace constar, que habiendo apa-
recido publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el 6 de agosto de 1987, el cual había sido Registrado en
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con
fecha 26-10-89, se puede apreciar en esta publicación redac-
ción de la Disposición Transitoria quinta del Convenio de Tra-
bajo, los cuales se rectifican por el "Acta" de la Comisión
Mixta Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo que nos
ocupa; y lo cual motiva el presente "Acuerdo", a efectos de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Mixta Paritaria, de este Convenio Colectivo de Trabajo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» . •

Murcia, 1 de febrero de 1990 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez. (D.G. 106)

Don Diego María Cola Palao, vocal primero representante de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Certifico : Que según el acta extendida al efecto, suscrita
por las representaciones de la Administración Regional y del
Comité de Empresa, dimanante de la reunión de la Comisión
Paritaria de Interpretación, Vigilancia y Estudio del Conve-
nio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, la cual tuvo lu-
gar el pasado día veinte de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve, se adoptó, entre otros, el acuerdo que transcrito
literalmente dice lo siguiente :

"9.- Propuesta del Comité de Empresa, sobre asunción
por la Comisión Paritaria de la Disposición Transitoria Pri-
mera del anterior Convenio Colectivo .

A la vista de la propuesta formulada por el Comité de
Empresa, mediante escrito fechado en 16-11-89, interviene don
Antonio López Amor para ratificar cuanto, en lo referente
a esta cuestión, en él se indica, añadiendo que por alguna In-
tervención Delegada se han puesto objeciones en orden al man-
tenimiento de los acuerdos de integración de los colectivos que
allí se aluden .

Por la representación de la Administración, se informa
sobre la, en su opinión, vigencia de dicha Disposición Transi-
toria, citando, a título de ejemplo, la sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 22 de julio de 1982, la cual, en asunto

• idéntico al que nos ocupa, afirma que " . . . al ser una materia
sobre la que tales convenios guardan silencio, lo lógico es que
siga teniendo vigencia lo que se estableció en el anterior Con-
venio, sin perjuicio, claro está, de que tal situación pueda va-
riarse en los Convenios Colectivos que en el futuro se pacten,
siempre que se aborde el problema de modo explícito y claro" .

A tenor de cuanto antecede, y a los fines de evitar cuan-
tas dudas interpretativas pudieran suscitarse sobre este pun-
to, se alcanzó el unánime acuerdo de añadir una disposición
transitoria al vigente Convenio Colectivo, la cual queda re-
dactada de la forma que seguidamente se indica :

Disposición Transitoria Quinta .- Los trabajadores pro-
cedentes de la extinta Fundación "Carrero Blanco" y los Auxi-
liares Educadores procedentes del INAS, ya integrados en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma, mantendrán, a título exclusivamente personal, los
derechos de todo orden que se deriven de los acuerdos suscri-
tos en su día con la Administración Regional, sujetándose las
condiciones de su integración a lo que en los mismos se hu-
biera estipulado" .

Y para que conste y surta sus efectos ante la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, expido la presente
que firmo en Murcia, a once de enero de mil novecientos
ochenta y nueve .-El representante de la Administración de
la Comunidad Autónoma, Diego María Cola Palao .
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DEMARCACION DE COSTAS DE MURCI A

ANUNCI O

Por error advertido en el anuncio de esta Demarcación
de Costas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 24, del martes día 30-1-90, página 427, relativo al "Deslin-
de de playa de La Manga del Mar Menor (ambas márgenes),
tt.mm., de Cartagena y San Javier (Zona Sur) Murcia", se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones :

Enel segundo párrafo, donde dice " . . . que se relacionan
en el cuadro adjunto, se procederá a realizar el recorrido de
la línea en el cuadro adjunto, se procederá a realizar el reco-
rrido de la línea provisional de deslinde de playa del que se
levantará la correspondiente acta" . Debe decir : " . . . que se re-
lacionan en el cuadro adjunto, se procederá a realizar el reco-
rrido de la línea provisional de deslinde de playa del que se
levantará la correspondiente aq¿a" .

En el quinto párrafo, donde dice : " . . . Asimismo los que
se consideren interesados deberán presentar los títulos y do-
cumentos que los acrediten que los acrediten como tales se-
gún lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Procedimiento
Administrativo" . Debe decir : " . . . Asimismo los que se con-
sideren interesados deberán presentar los títulos y documen-
tos que los acrediten como tales según lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de la L:éy de Procedimiento Administrativo .

El Jefe de la Demarcación, Antonio Fernández Bassa .
(D.G. 104)


